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DISFRUTE COMPARTIDO DEL PERMISO DE LACTANCIA. 

La Sección quinta de la Sala Contencioso Administrativo de la 

Audiencia Nacional en recurso de Apelación número 131/2013 da la 

razón al SUP en la interpretación que del permiso de lactancia se 

hace. 

Según la Audiencia Nacional “tan 

indistinto es el ejercicio de este permiso por 

uno solo de los progenitores en todo su 

tiempo de duración, como que el mismo sea 

fraccionado en su tiempo total de disfrute de 

manera sucesiva por cada uno de ellos.” 

Por tanto, lejos de la interpretación que 

la Administración hacía permitiendo que sólo 

uno de los progenitores pudiera disfrutar de 

la totalidad del permiso, ahora podrán 

disfrutarlo los dos fraccionando el periodo 

total y de manera sucesiva. 

 

 

 

Madrid, a 15 de Noviembre de 2013. 


